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13858 REAL DECRETO 1136/1984, de 29 de febrero. sobre
valoración definitiva )' ampliación de funcione, )'
medios adscritos a 108 servicios traspasados)' adap
tación de lo' transferidos en fase preaufonómica a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate
ria de industria. energta }' minas.

Por ·Real Decreto·ley 19/1978. de 13 de junio, fue aprobado
el régimen preautonómico para Extremadura.

Por Real Decreto 2579/1982, de 24 de tulio. se transfirieron
a la Junta de Extremadura competencias, funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de industria y
energ1a.

Posteriormente. y. por Ley Orgánica Vl983. de 25 de febrero,
Se aprobó el Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase
preauton6mica por el Real Decreto 2579/1982, de 24 de lulio,
fueron puestos a disposición de la Junta de Extremadura me~
dios peI"6onales y patrimoniales para el ejercicio de las compe
tencias transferidas, cuyo régimen jurídico de adscripción re
sulta preciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto
de A\1tonomia.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el
Real Decreto citado fue acompañado de una valoración provi
sional, habiéndose aprobado la valoración definitiva en el seno
de la correspondiente Comisión Mixta de Transferencias.

·La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo·
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspa.60s.

Por otra parte, el Real Decreto 195711983, de 29 de JUIDO. de
termina las normas y procedimientos a que han de ajusta.íse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, la Comisión Mixta de Transferencias, prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, adoptó en su reunión del día 22 de diciembre
de 1983 el oportuno acuerdo de completf!.r los traspasos hasta
ahora efectuados en materia de industria, energía y minas, que
se aprueba mediante este Real Decreto, con BUS relaciones
anexa-s.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energia y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de febrero
de 1984,

DISPON!J 0 '

Articulo 1. 0 Se aprueba el acuerdo de la ComisiÓn Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura de fecha 22 de diciembre de 1983,
por el que se amplia el traspaso a la Comunidad Autóno.na de
Extremadura dl" las funciones y servicios de la Administración
del EstAdo en materia de industria, energ1a y minas, asf como
sobre valoración definitiva del cOste efectivo de 105 servicios
traspasados, ampliación de medios presupuestarios y adaptación
de los que fueron transferidos en fase preauton6mica a la Junta
de Extrcrnadura por el Real Decreto 2579/1982, de 24 de julio.

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan traspasados a la (.r~mu

nidad Autónoma de Extremadura las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios. bienes. de' 6chos
y obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta. en los términos y condiciones que alli se
especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente
identificados los medios que se traspasan relativos a la am
pliaci6n.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art, 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectlvidad a partir del d1a señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Industria. y Energia produzca, hasta la entrada en vigor
de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nível
de funcIonamiento que tuvieran en el momento de la ad IPelón
del acuerdo que se transcribe cama anexo del presente Real
Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como ..bajas efectivas.. en los vigente,; Pre
supuestos Generales del Estado serán dados de baja en lo~ con
ceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitad06 en la sección 32, desti·
nadas a financiar los servicios asumidos por las ComunIdades
.t\utónomas, ·una vez que se remitan al Departamento citado por
parte de la oficina presupuestaria del Ministerio de Industria
y Energía los certificados de retención de créditos, para dar
cumplimiento a 10 dispuesto en la Ley de Pre6upuestos Genera
les del Estado vigente.

Art. &.. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de la PresIdencia,
JAVIER MasCaSa DEL PRADO Y MUA"OZ

ANEXO I

Don José AntOnio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo Ma
teas, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo·
sición tranSitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extre
madura,

CERTIFICAN',

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 22
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre ampliación del
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de la", fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de industria, energia y minas, asi como sobre valoración defi·
nitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de medios presupuestarios y adaptación de los que fueron tams
feridos en fase preautonómica a la Junta de Extremadura por
el Real Decreto 2579/1982, de 24 de junio, en los términos que
a continuación se expresan:

Al Referenci.a a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en la¡ qu.e se amparan el ,raspaso, WJ- yalorQ,c¡.ón defin¿
tiva, ampliación y adaptación de medios traspasOOos.

1. La ConsUtución, en su articulo 148.1.13, establece que
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en
materia de fomento del desarrolle económico dentro de los
objetivos marcados por 1& politica económica nacional, y en el
articulo 149.1.13 y 25 reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica y sobre las bases del régimen minero y
t;;oergético, Por su parte. el Estatuto de Autonomía de Extre
madura establece en sus articulas 7.1.7 y 11, 8.5 Y 9.2 Y 8 las
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia. de industria, energía, minas, artesanía y protección del
medio ambiente, con las limitaciones expresamente señaladas
en los articulas citados.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias procede operar ya en este campo traspasos de funciones
y servicios de tal indole a la mi6ma, complementando de esta
forma el proceso.

2. La disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono
mia de Extremadura prevé el traspaso de los servicios inheren
tes a las competencias que según el Estatuto corresponden a la
citada Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y presupuestarios. Por otra
parte, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junto, regula el fun
cionamiento d9 la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la indicada disposición transitoria tercera del mencionado
Estatuto y determina las normas y el procedimiento al que han
de aiustarse los traspasos de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Auto'1onw
,e identificaciÓn de los serv'cios Que se traRpasan.

I. Industria.

1. La Comunidad Autónoma asumirá las funciones y servi·
cios que actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Ener
gia en materia de artesanía, dentro del ámbito de Extremadura.

2. Igualm~nte asumirá las funciones y servicios que actual
mente ejerce el Ministerio de Industria y Energia en Extrema
dura para la ejecución de la normativa del Estado en las si
guientes materias:

al Industria, con las siguientes salvedades:

1.a Industrias de' f""bricación de armas y explosivos.
2.8 Industrias que normalmente fabriquen material dd gua

rra así como elementos e!:ipecificos de la defensa.
3. 8 La autorización para transferencia de tecnología 8xtran

jera corresponda al Estado. La Comunidad Autónoma de Extre
madura emitiré. informe previo sobre esta materia. ,

4.& Corre!:iponde al MinisterI.:1 de Industria y Energla la auto
rizaciÓn de la. instalación, ampliaci6n o traslado de industrias
de sectores en reconversión que estén sometidas al régimen de
autorir:ación administrativa previa.

bl Seguridad industrial.
el Proteoción y control del medio ambiente industrial.

3. De todas las inscripciones practicadas en el Registro In
dustria! y Registros Especiales la Comunidad Autónoma eu~ará
mensualmente comunicaciones al Ministerio de Industna y
Energía.

4. La. Comunidad Autónoma ejerceré. las funciones de Ins
pecciones técnicas y revisiones periódicas de vehículos automó-
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Financiación Deta .... ... 43.681.992

Las posibles dife~"'ncias que se produzcan dur~nte el pa
rfodo transitorio a que se refiere el apartado antanor respecto
a la financiaci6n de los servicios traspasados ser~n objd~O ~e
regulartzación al ciArre de cada eleretcto econ~mlc.o me lan e
la presentacIón de ias cuentas y estad~ l~stlf1catIVOS corr~~
pondientes ante una Comisión de liqU1d~cIÓn que se cans •
tuirá en el Ministerio de Economía y HacIenda.

Hl Docum(:ntación y_ expedientes de los servicios que SB

traspa.<;an.
La entrega de la documentación Y expedientes de los servi

cios traspasados y la resoluci6n de aquellos que Je :al\enp~
tramitación s':! realizará en el plazo de un mes es e. a d
bl1cación del Real Decreto por el hq~f see~Pt~~~a~~¿~~u~~aU~
La resoluci6n de aquellos que se a en 1 o d 1 R al
zarA de conformidad con lo previsto en el articu o 8. e e
Decreto 1957/1983, de 29 de junio.

n Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones y servicios, asi como de los me·
dios objeto de este acuerdo, tendrá efectividad a. partir del
día 1 de enero de 1984.

y para que conste. expido la present~ certificación en
Madrid a 29 de febrero de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta., J06é Antonio Errej6il VUlae:teros y Manuel Amigo Mateas.

El Personal adscrito a lo. Servicto• • llLBtitucione, qU41 ••
traspasan.

1. Se ampllan los medios personales traspaSados a la Junta
Regional de Extremadura en virtud del Real Oecreto ante~or
mente mencionado con el traspaso del personal que nommal
mente se referenci~ en la relación adjunta número 2, cuyo ré
gimen Jurídico se adaptará a lo prevIsto en el .Real Decre
to 1957/1983, de 29 de junio; el Real Decreto 2545/1980, de 21 de
noviembre y demás disposiciones aplicables.

2. Asimismo, el régimen de personal que ocupa los puestos
de trabajo especificados en la relación número 2 del anexo 1
del Real Decreto 2579/1982, de 24 de julio, será el establecido
en el apartad") anterior.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía
se notificaré a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a 101 órganos
competentes dA la Comunidad. Autónoma una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado, as1 como
de los certificados de haberes, referidos a las. cantidades de
vengadas durante 1983, procedIéndose a modifIcar las planti
llas orgánicas y presupuestartas en función de los traspasos
operados.

FJ Puestos de traba;o vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupue6tariam~n
te Que se traspasan son los que se destallan en la relaCIón
adjunta 2, con indicación del Cuerpo. a que estAn adscritos,
nivel orgánico y dolación presupuestana correspondiente.

Gl Volorodón definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados

1. El cost'! efectivo que, según el presupuesto de gastos
para 1981, corresponde a los servicIos traspasados por el pre·
sen te Real Decreto a la Comunidad se eleva con car~ter d~
finitivo a 43.68J .992 pesetas, según figura en la relaCIón nu
mero 3.1. En esa cifra han sido deducidos los importes de
ingresos afectados a ese servicio.

2 Los recursos fiñtincieros que se destinan a sufragar los
gastOs originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejerdcio de 1984 comprenderán las dota
ciones presupuestarias que, para cobertura del coste efectivo,
se detalla en la relación número 3.2. .

3. Transitoriamente. mientras no entre en vIgor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos d.el Estado. se
financiarán mediante la consolidación en la secc16n 32 de los
Presupuestos General€s del Estado de los créditos relativos a
los dI"tintos compont'ntes del coste efectivo, por los importes
que se indican, susceptibles de actualización por los mecanis
mos g~nerales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Cn'tditol!l
en pesetae

en 1981

viles que se determinan en el CódIgo de la Circulación 'J dis
posiciones complementarias.

11. Energía.

1. Sin perjuicio de lo qUe establezcan las basas del régimen
energético, la. Junta de Extremadura asumirá las funciones que
corresponden al Minist.erio de Industria y Energia en relación
con las instalaciones de producción, distribución y transporte
de enE'rgia, cuando el transporte no salga de su territorio y su
aprov€'chami~nto no afecte a otra Comunídad AutÓnoma.

En todo caso, la explota.dón del sitstt:lma de producción y
transporte de energía eléctrica se ajustarA a las instrucciones
del Mini<;terio de Industria y Energía. cuando dicha producción
y transporte estén integrados a la red peninsular.

2. Fij.'lda la participación de la Comunidad Autónoma en
los rondos asignados ¡¡W Plan Nacional de Electrtricación Rural,
la aprobación y ejp.cución de los planes de obras de electriri
cación rurar en Extremadura correBponderá exclusivamente a
la Comunidad Autónoma.

3. La ComunidAd Autónoma Informará preceptivamente los
expedientes pAra la apl1cación de la Lev de Conservación de
la Energía a iosta!ariones que radiqupo en el territorio de la
ComurddAd Autónoma.

TU. Minería.

Con sujeción a las bases del régimen minero, se traspa"an
a la Comunidad Autónoma las funciones y servicios del Mi
nisteno en mRteria de:

al A'{UflS minerales y termales, así como las funciones que
ejerce el Ministerio de IndU6tria y Energla en relación con las
aguas subterránPRs, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 149.1.22 de IR Const.itución.

b) Autori7f1ci6n de aprovechamiento de los recursos de la
secdón A de la Ley 2211973, de 21 de julio

el AutorizaciÓn dE' aprovechamiento de los yacimientos de
origen no natural y de las estruC'turas suhterránE"as de la
sección B de la Ley citada. salvo la6 que destinen a almace
namiento de productos energéticos.

dl Otorgamiento de los pf'rmiqos de exnlo.aclÓn de inves
ttgad"n y de las concesiones de E'Xpl¡'lación df> recursos de la
secci6n C de la repetida Ley. y de la secci6n D esta blecida
f'n la Ley 54/1QAO, de 5 de noviembre, soiicitados en terreno
totalmf'nte dpntro de su territorio.

el Atribuciones relativas a la autorizaciÓn. insperC'ión V
vigilancia de los trabajos de explotRción. inveqtig-ación. explo·
ración y beneficio de mineralps y facultarfes técnicas corrp.s
pondientes, il'c!uida su aplicación a otros usos. Igualmente la
potestad sancionadora y declaración de cdducidad.

el Funciones que se reserva la Admini~tra.ción del Estado.

Permanereran en el Ministerio de Industria y Energía V se
guirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por el
mismo. sin pt"'rjuicio de las competencias generales sobre pla
nificaciÓn u ordenación económica general del sector industrial
a que hacen referencia los artículos 131 y 1491.13 de la Cons
titución, las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuIdas.

aJ Proponer. promover' o, en su caso, promulgar la norma
tiva industria!

bJ Promover las bases del régimen minero 'J enerp;ético y
desHrrollar Ia.s funciones que las mismas encomiendan a la
AdmInistración del Estado.

c> Normalización y homologación de bienes y productos in
dustriales.

dJ Ejecutar las competencias del Estado Que no c<)rrespon
den al Ministerio de Defensa y del Interior. en relaci6n con
las industrias de fabricación de armas o de explosivos y las
que normalmente fabriquen material de ~uerra. asi como ele
mentos o productos especificos de la defensa.

el Autorizar los contratos de transferencia de tpcnalogla
~xtran:era, sin perjuicio de que la Comunidad Autónoma de
Extremadura emita informe en los contratos relativos a indus
tria6 instaladas en su territorio.

fJ Las autorizaciones previstas en el articulo 15 del Rf'!al
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre.

DI Bienes. derechos y obligaciones da, Estado Que SIiI tras
pasan

1. Se amplian los medios patrimoniales traspasados a ia
Junta Regional de Extremadura en virtud del Real Decre
to 2579/1982, de 24 de julio, en los términos que figuran en
la relación adjunta número 1.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de e6te acuer~

do por el Gcbierno se firmArán las correspondIentes actas de
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in
ventariable.

3. El régimen jurídico de los bienes. derechos y obUgado·
nes transferidos en fase preautonómica (relación número 1 del
anexo I del Real Decreto 2579/1982, de 24 'de Jullo) se adap
tarA a lo establecido en la disposfción transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía y demAs disposiciones en cada caso
aplicables,

al Costes brutos,

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento
Inversiones para coo6ervación, mejora Y sustitu

ción

Total

bl A deduclr:

Recaudación anual por tasas

64.841.634
7.460.752

4.181.000

76.493.386

.12.801.394
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Disposiciones &l'ectadas

Materia o
competencia

Industria o'.

D1IpolJic1ones afectadas

Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias.

Real Decreto 2135/1980, de 28 de septiembre, sobre
liberalización industrial. -

Ley 38/1972, de 22 de diciembre, sobre protección
del ambiente atmosférico.

Decreto 833/1975. de 6 de febrero. que desarrolla la
Ley anter1or.

Orden de 30 de junio de 1966. Reglamento de apa
ratos elevadores.

Orden de 23 de mayo de 1977. Reglamento de apa·
ratos elevadores para obras.

Real Decreto 3099/1977. de ti de septiembre. Re
glamento de seguridad para plantas e instala
ciones frigorlficas.

Real Decreto 124411979, de 4: de abril. 1 en lo que
resulte afectado.

Decreto 2443/1969, de 16 de agosto. Reglamento de
recipientes a presiOno

Real Decreto 668/1980. de S de febrero. Almace
namiento de productos quimicos.

Real Decreto 1618/1980. de 4: de lu110. Reglamento
de Instalaciones de calefacción, climatización f
agua caliente sanitaria.

Energía ••.

Minas .....•

Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas.

Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. Reglamento
de la Ley anterior.

Decreto 2617/1M6. de 20 de octubre. Normas para
otorgamiento de autorización administrativa en
materia de instalaciones eléctricas,

Decreto 12 de marzo de 1954 de verificaciones eléc·
tricas y regularidad en el suministro de energfa,

Decreto 2413/1973. de 30 de septiembre. Reglamento
electrotécnico para baja tensión.

Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. Reglamento
general del servicio público de gases combus
tibles.

Ordenes de 7 de agosto de 1069 y 30 de diciembre
de 1971. Instalaciones distribuidoras de GLF.

Orden de 29 de marzo de 1974. Normas básicas
para instalaciones de gas en edificios habitados.

Ley 2211973. de 21 de julio. Reguladora de Minas.
Ley 54/1980. de & de noviembre. que modifica la

anterior.
Decreto de 23 de agosto de 1934. Reglamento de

policia minera y metalúrgica.
Real Decreto 2857/1978. de 25 de agosto. Reglamen

to general para el régimen de la mlneI1&.
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